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Boletín Oficial Municipal Nº 1900
Corrientes, 04 de Junio  de 2013

Resoluciones:
Nº 1213: Interés Municipal evento deportivo «GRAND SLAM CORRIENTES DE
BEACH VOLLEY»

Nº 1215: Otorga Subsidio a la Asociación Amateur de Hockey Sobre Césped y Pista
Acah ($ 15.200)

Disposición

Nº 421: Incorpora a la Comisión Evaluadora del Concurso Cerrado y Antecedentes
para el Ingreso a Planta Permanente al Sr. Víctor H. Choque y Sra. Cristina Lugo –
Y Incorpora a la Comisión Evaluadora del Concurso Cerrado y Antecedentes para
Cargos Conductivos en la Dirección de Transito y Seguridad Vial a Sr. Romero José
y  Sra. Cristina Lugo
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Articulo 4:  Regístrese, comuníquese,
cúmplase y archívese.

CARLOS MAURICIO ESPINDOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes.

Cra. AURORA CECILIA
CUSTIDIANO

Secretaria General de Gobierno
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes.

Resolución Nº 1215
Corrientes, 23 de Mayo de 2013

VISTO:

Por Expediente Nº 922-A-2013,
la Asociación Amateur de Jockey sobre
Césped y Pista, solicita Ayuda
Económica, y;

CONSIDERANDO:

Que, a fojas 1 la Presidente
Cecilia P. Romero Delfino solicita ayuda
económica para transporte a la ciudad
de Salta, para el seleccionado de Hockey
categoría sub-18.

Que, a fojas 2 obra presupuesto
de la firma.

Que, a fojas 4 el Sr. Intendente
autoriza la prosecución del trámite.

Que, a fojas 6 la Dirección General
de Contabilidad, realiza la afectación
preventiva del gasto.

Que, esta Municipalidad dentro
de sus posibilidades y con los medios a
su alcance y atendiendo a las necesidades
de la comunidad toda y en especial en este
caso en particular, que hace al interés del
ciudadano, justificando el accionar del
Estado, se torna indispensable otorgara
por el presente subsidio por la suma de $
15.200 (PESOS QUINCE MIL
DOSCIENTOS) a favor de ASOCIACION
AMATEUR DE HOCKEY SOBRE CESPED
Y PISTA ACAH CUIT Nº 30-68799548-8.

Que, a fojas 11 obra intervención
de la Asesora Legal de la Secretaria de
Economía y Hacienda de la Municipalidad
de Corrientes.

Que, el Señor Intendente posee
facultades para el dictado de la presente
norma.

POR ELLO;
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL

RESUELVE:

Artículo 1: Otorgar subsidio, por la suma
de $ 15.200 (PESOS QUINCE MIL
DOSCIENTOS), a favor de ASOCIACION
AMATEUR DE HOCKEY SOBRE CESPED
Y PISTA ACAH CUIT Nº 30-68799548-8,
conforme lo manifestado en los
considerandos.

Articulo 2: Encuadrar la presente
erogación dentro de las disposiciones

que establece la Carta Orgánica
Municipal – Art. 43º - Inciso 33.

Ar ticulo 3: Autorizar a la Secretaria de
Economía y Hacienda a emitir
libramiento y orden de pago y a efectuar
el pago correspondiente, previa
verificación del cumplimiento de los
recaudos legales, a favor de
ASOCIACION AMATEUR DE
HOCKEY SOBRE CESPED Y PISTA
ACAH CUIT Nº 30-68799548-8 por la
suma de $ 15.200 (PESOS QUINCE MIL
DOSCIENTOS), conforme lo
manifestado en los considerandos.

Articulo 4: La Dirección General de
Contabilidad Imputara el gasto en las
Partidas correspondientes.

Artículos 5: La presente Resolución
será refrendada por el Señor Secretario
de Economía y Hacienda.

Articulo 6:  Regístrese, comuníquese,
cúmplase y archívese.
CARLOS MAURICIO ESPINDOLA

INTENDENTE
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Cdor. MARTIN MIGUEL
BARRIONUEVO

Secretario de Economía y Hacienda
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Secretaria General de Gobierno

Disposición Nº 421
Corrientes, 22 de Mayo de 2013

VISTO:

La Carta Orgánica Municipal,
Ordenanzas Nº 3641, Nº 1525, Nº 1578, Nº
1981, Nº 3571, el Expediente Nº 965-S-2013,
Expediente Nº 702-S-2013, y las
Resoluciones Nº 646, de fecha 26 de marzo
de 2013 y Resolución Nº 902, de fecha 17
de abril de 2013; y

CONSIDERANDO:

Que, por los Expedientes
mencionados en el VISTO, se tramitan los
procedimientos administrativos para el
llamado a Concurso Cerrado por
Antecedentes y Oposición para el pase a
Planta Permanente del personal municipal
y Concurso Cerrado por Antecedentes y
Oposición para la cobertura de cargos
conductivos de la Dirección General de
Transito y Seguridad Vial del Municipio.

Que, por el articulo 1 de la
Resolución Nº 902/13, se llama a Concurso
Cerrado de Antecedentes y Oposición
para el ingreso a la Planta Permanente de
la Administración Publica Municipal y
cobertura de Cargos Conductivos de la
Dirección General de Transito y Seguridad
Vial del Municipio.

Que, como consecuencia del
número de aspirantes a la Planta
Permanente de la administración publica
municipal resulta necesario realizar la
división de la Comisión Evaluadora a los
fines de agilizar el proceso de las
evaluaciones a los agentes municipales,
es por ello, que es imprescindible
incorporar a representantes de las áreas
de la Dirección General de Relaciones
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Resolución Nº 1213
Corrientes, 22 de Mayo de 2013

VISTO:

La Solicitud de Declarar de
Interés Municipal al evento deportivo:
«GRAND SLAM CORRIENTES DE
BEACH VOLLEY», y;

CONSIDERANDO:

Que, con el aporte del Gobierno
Nacional, coordinado por la
Subsecretaria de Cultura, Turismo y
deportes de este Municipio
conjuntamente con la Federación
Argentina de Voleyball, organizan el
evento deportivo «GRAND SLAM
CORRIENTES DE BEACH VOLLEY»
que tendrá su inicio el 22 y será hasta el
26 de mayo en nuestra playa única
Arazatí de la Costanera Sur Juan Pablo
II de esta Ciudad.

Que, nuestra Ciudad recibirá a
los mejores jugadores del mundo de
Holanda, Roma (Italia), Gstaad (Suiza),
Long Beach (Estados Unidos), Berlín
(Alemania), Moscú /Rusia), Beijing
(China) y San Pablo (Brasil), entre otros,
con capacidad para mas de 7 mil
personas y a cuyo alrededor se preparan
otras 6 canchas de competencia y 2 pre
competitivas.

Que, al mismo tiempo, se
capacitan los equipos técnicos y de
colaboración que trabajaran durante el
certamen en coordinación con el
Municipio, los organizadores de la
Federación Argentina de Voleyball y el

campeón mundial argentino, Mariano
Baracetti.

Que, asimismo, el secretario de
Cultura, Turismo y Deporte de la
Municipalidad de Corrientes, Facundo
Palma, confirmo la presencia de la banda
de rock Airbag, Fer Grill, Agapornis, entre
otros, en el cierre de cada una de las
noches del gran evento.

Que, en uso de facultades
conferidas, el Departamento Ejecutivo
Municipal, procede a dictar el presente
acto administrativo.

POR ELLO;

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL

RESUELVE:

Articulo 1:  Declarar de Interés Municipal
al evento deportivo «GRAND SLAM
CORRIENTES DE BEACH VOLLEY»,
organizado y coordinado por el Gobierno
Nacional, la Subsecretaria de Cultura,
Turismo y Deportes del Municipio, y la
Federación Argentina de Voleyball, que
se llevara a cabo desde el 22 al 26 de mayo
del año en curso, en la playa publica
Arazatí de la Costanera Sur Juan Pablo II
de esta Ciudad.

Articulo 2:  Eximir de los impuestos y tasas
de espectáculos que pudieran
corresponder por la realización del
evento, a los organizadores del mismo.

Artículo 3:  La presente Resolución será
refrendada por la Señora Secretaria
General de Gobierno.

Laborales, Dirección de Salud
Ocupacional, Higiene y Seguridad y de
la Asociación de Obreros y Empleados
Municipales (AOEM).

Que, la Carta Orgánica
Municipal faculta a los Secretarios de
Áreas a dictar los actos administrativos
de competencia de sus respectivas áreas
(Capitulo IV, artículo 49).

POR ELLO,
LA SEÑORA SECRETARIA
GENERAL DE GOBIERNO

DISPONE:

Artículo 1:  Incorporar a la Comisión
Evaluadora para el Concurso Cerrado
de antecedentes y oposición para el
ingreso a la Planta Permanente de la
Administración Publica Municipal al
Señor Víctor Hugo Choque, D.N.I. Nº
31.725.821  y a la Señora Cristina Lugo,
D.N.I. Nº 17.767.942, y a la Comisión

Evaluadora para el Concursos Cerrado de
Antecedentes y Oposición para la
cobertura de cargos conductivos de la
Dirección General de Transito y Seguridad
Vial de la Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes al Señor José Romero, D.N.I.
Nº 11.146.365 y a la Señora Cristina Lugo,
D.N.I. Nº 17.767.942.

Articulo 2:  Notificar en forma personal a
través de la Dirección General de
Despacho, División de Notificaciones, a
las personal que integran el Tribunal y la
Comisión Evaluadora conforme se detalla
en el articulo 1 y 2 de la presente.

Articulo 3:  Regístrese, comuníquese,
cúmplase y archívese.

Cra. AURORA CECILIA  CUSTIDIANO
Secretaria General de Gobierno
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes.


